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EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, julio 21 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 julio de 2023 
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INCIDENTE DESACATO 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa parte incidentante guardo silencio auto anterior.  

Sírvase proveer.  Bogotá, julio 21 de 2023.  

 

  

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

.    

Como quiera que los incidentante ROSALBA BERNAL CANTOR, como agente oficiosa 

de su madre CONCEJO CANTOR DE BERNAL, guardó silencio respecto del proveído 

de fecha trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023), obrante a folio 07 de las presentes 

diligencias, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR DESISTIDO el presente incidente de Desacato, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes, por el medio más expedito y 

eficaz (art. 16 Dto. 2591 de 1991 en conc, con el art. 5 del Dto. 306 de 1992).  

 

TERCERO: ARCHIVAR la actuación una vez quede en firme esta decisión y se haya dado 

cumplimiento a lo aquí dispuesto. Secretaría proceda de conformidad dejando las constancias 

del caso y las respectivas notas en libro y el S.I.J.C.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023. 
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 INCIDENTE DESACATO 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informado que la incidentada allego respuesta indicando cumplimiento al fallo 

de tutela proferido por este estrado judicial. Sírvase proveer.  Bogotá, julio 21 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Para todos los efectos legales y procesales, téngase en cuenta lo manifestado 

por la parte incidentada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

que milita a pdf 04 y 05 del expediente digital, y póngase en conocimiento de la parte 

actora, para lo que considere pertinente. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte incidentante para que en el término de los tres (3) días 

siguientes a la notificación, se pronuncie respecto al informe de la entidad accionada para 

lo que considere pertinente. 

 

TERCERO: Advertir a la parte actora que, en caso de guardar silencio, se tendrá por 

cumplido el incidente de desacato.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023. 
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ACCIÓN DE TUTELA – SALUD 
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Al Despacho de la señora Juez, vencido término con escritos de impugnación entidades. Sírvase proveer. 

Bogotá, 21 de julio de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992  

Decisión: Concede Impugnación 

 
Revisada la actuación concerniente a esta tutela, obsérvese que la impugnación fue 

presentada oportunamente, por lo que el Juzgado, de conformidad con el Art. 32 del Decreto 

2591 de 1.991, concede el recurso para que sea conocido por el Superior Jerárquico. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial, para que sea sometido a reparto 

entre los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 

electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 

tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023. 
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EJECUTIVO – FACTURAS  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 10 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INADMISORIO 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por GREENTEC 

3R S.A, con número de identificación 107917998 de Republica de Guatemala, quien actúa 

a través de apoderado judicial, en contra de NEOLAND S.A.S, identificado con Nit. 

900.628.422-6 . 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que 

es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, 

teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Aportar de manera íntegra el acto de apoderamiento en el que conste la nota de 

presentación personal que refiere el inciso 2º del artículo 74 del C.G.P., o en su 

defecto, que el mismo provenga del correo electrónico de la parte demandante, tal y 

como lo dispone el artículo 5º de la Ley 2213. 

 

De igual manera, acredítese que el poder conferido fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico que la persona jurídica demandante tiene inscrita para recibir 

notificaciones judiciales (art. 5° de la Ley 2213). 

 

2. Allegar la constancia completa del envío del correo, por medio del cual se 

remitieron las facturas electrónicas a la sociedad demandada, toda vez que de los 

pantallazos remitidos no se tiene claridad cuál es su orden. 

 

3. Indicar el motivo por el cual, al scanear el código QR por parte del Despacho, se 

informa que: “NO SE ENCONTRARON DATOS UTILIZABLES”, con el 

agravante de corresponder presuntamente a la firma del creador, elemento de la 

existencia del título valor, aun electrónico (Art. 621 del C. de Cio).” 

 

4. Allegue certificación de las facturas cambiarias Serie B7404479, No. 4263592782 y 

38D88111, No. 1203915333, por parte de la Superintendencia de Administración 

Tributaria Nit. 16693949   

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 

segmento que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
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EJECUTIVO – FACTURAS  

af 

 

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 

juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 

subsanar de manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICADO: 110014003009-2023-00687-00 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 

Accionante: WILLIAM MILSON HORTUA MARTINEZ 

Accionado: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Providencia: FALLO  

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado la acción de 

tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó WILLIAM MILSON 

HORTUA MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.428.727, en contra de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A por la presunta vulneración del derecho fundamental a la igualdad 

y a la seguridad social. 

 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 

Como situación fáctica el accionante manifestó que el día 07 de enero de 2022, fue víctima de un 

accidente de tránsito en calidad de conductor de motocicleta de placas JBK46D, asegurada al 

(SOAT) expedido por COMPAÑÍA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A., bajo la póliza número 

10864100034240 vigente para la fecha de los hechos. Que, a raíz de las lesiones sufridas como 

consecuencia del accidente presenta una disminución en su capacidad laboral que le impide ejercer 

ciertas acciones o actividades que requieren esfuerzo físico.  

 

Indicó ser una persona de escasos recursos económicos que no puede cancelar el valor que 

representan los honorarios de la Junta de Calificación Regional de Invalidez de Bogotá para la 

respectiva calificación.  

 

Señaló además que el día 15 de junio de 2023 a las 10:40 pm envió una petición al correo 

requerimientosjudicialesycartera@sis.co, solicitando el pago de la valoración ante junta regional 

de invalidez para poder seguir con el proceso del cual fue víctima en el accidente de tránsito. No 

obstante, indicó, que el día 06 de julio de 2023 recibo contestación de la compañía de COMPAÑÍA 

DE SEGUROS DEL ESTADO S.A., quien informa que su compañía se encuentra exonerada de 

asumir el pago o reembolso de los honorarios profesionales que le exige la junta de calificación de 

invalidez para determinar la pérdida de capacidad laboral. 

 

Por lo anterior, solicitó que se tutelen sus derechos Constitucionales Fundamentales a la igualdad 

y a la seguridad social y que en consecuencia, ordenar a la entidad COMPAÑÍA SEGUROS DEL 

ESTADO S.A para que acceda a realizar el pago de los honorarios para la realización del examen 

de la pérdida de capacidad laboral que requeire. 

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

1.- Recibida la presente acción constitucional a través de la oficina de reparto, por auto del 30 de 

junio del año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin de que 

ejerciera su derecho de defensa. Así mismo se ordenó vincular de oficio por el Despacho a LA 

ADRES, A LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD, A LA CLINICA ASOTRAUMA, A 

INSTITUTO ULTRATECNOLOGÍA MÉDICAS SAS. 
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2.- SEGUROS DEL ESTADO S.A, a través de representante legal para asuntos judiciales, 

manifestó en memorial visto a (pdf 08) que, la institución prestadora de servicios de salud, que 

prestó la asistencia médica al accionante, reclamó el costo de los servicios médicos a Seguros del 

Estado S.A, siendo afectado el amparo de gastos médicos, de la póliza SOAT No 10864100034240, 

pero, a la fecha no se ha se ha formalizado la reclamación del amparo de incapacidad permanente 

por parte del interesado. 

 

Señaló que el amparo de indemnización por incapacidad permanente que requiere el accionante 

por el accidente de tránsito del día 07 de enero de 2022, se encuentra fuera de termino de acuerdo 

con lo establecido por el Decreto 780 de 2016, en razón a que a la fecha han pasado más de 18 

meses desde la ocurrencia de los hechos, termino de caducidad establecido por la ley para reclamar 

dicho amparo económico, frente al cual el accionante no ha probado que circunstancia le impidió 

presentar la reclamación a la compañía. 

 

Solicitó negar el trámite de calificación de pérdida de capacidad laboral por parte de Seguros del 

Estado S.A. en razón a que conforme la legislación vigente no recae en la compañía aseguradora 

que expidió el SOAT la obligación de asumir el pago por tales conceptos ni su reembolso. 

 

Por lo esbozado en el informe visto a (pdf 08) requirió declarar improcedente la acción de tutela 

por inmediatez y subsidiaridad, en primer lugar porque el accionante espero más de 18 meses para 

acudir a la acción y segundo por cuanto lo que aquí se pretende es un derecho económico derivado 

de un contrato de seguros SOAT, regulado por el código de comercio, anudado al hecho que el 

interesado no demostró que hubiese agotado el trámite previo ante los organismos competentes 

para emitir el dictamen de pérdida de capacidad laboral, es decir su EPS. 

 

3.- ADRES, a través de apoderado judicial, manifestó en memorial visto a (pdf 10) que la entidad 

que representa se encarga del manejo unificado de los recursos destinados a la financiación del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), con el fin de garantizar el adecuado flujo 

y los respectivos controles de dichos recursos. Por lo que aduce, que debe declararse la falta de 

legitimación por pasiva de la acción de tutela en referencia, por cuanto a la entidad que representa 

no le corresponde el pago de los honorarios de la junta de calificación de invalidez, pago ese que 

le correspondería a la entidad a cargo del aseguramiento de la víctima del siniestro, siempre y 

cuando se acuda a la junta previamente a haber agotado la calificación de invalidez de primera 

instancia. 

 

4.- SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, a través de Subdirector Técnico, adscrito 

a la Subdirección de Defensa Jurídica solicitó, en memorial visto a (pdf 07) declarar la falta de 

legitimación en la causa por pasiva de la Superintendencia Nacional de Salud y desvincularla de 

toda responsabilidad dentro de la presente Acción de Tutela. 

 

5.- INSTITUTO DE ULTRATECNOLOGÍA MÉDICA S.A.S, a través de representante legal 

declaró a (pdf 09) que se opone a todas y cada una de las pretensiones formuladas en el escrito de 

tutela, como quiera que, en el presente asunto no se encuentra sustentada la vinculación de 

INSTITUTO DE ULTRATECNOLOGÍA MÉDICA S.A.S., ya que no está llamada a responder 

por la vulneración o amenaza del derecho fundamental que se alega por la parte accionante, tal y 

como fue puesto de presente en líneas precedentes. 

 

6.- CLÍNICA ASOTRAUMA S.A.S., a través de su Gerente – Representante Legal, expuso a (pdf 

11) que son una empresa especializada en la prestación de servicios de salud de mediana 

complejidad con énfasis en la atención integral de trauma, ortopedia y cirugía plástica, para los 

pacientes de SOAT, ARL, particulares y EPS, y han destacado en el departamento, en la calidad, 

oportunidad y eficiencia en la prestación de servicios de salud. 

 

Que, no obstante, la atención de salud brindada al accionante, no posee obligación con la misma 

en calidad de empleadores o aseguradores, razón por la cual y dada la reclamación que solicita el 

reconocimiento y pago de la Junta regional de calificación de invalidez de Tolima, no son los 

llamados a responder. 

 

IV PROBLEMA JURÍDICO 

 

El juzgado observa que en el asunto sometido a su consideración le corresponde esclarecer si, la 

demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A., ha vulnerado el derecho fundamental a la salud, la 
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seguridad social y la igualdad de LUIS ARMANDO OSORIO LUNA al no determinar la 

calificación de pérdida de capacidad laboral en primera oportunidad y/o pagar los honorarios a la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ D.C. Y 

CUNDINAMARCA para la calificación de pérdida de capacidad laboral. 

 

V CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de resolver el problema jurídico planteado, el despacho considera pertinente señalar, 

que de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política la acción de tutela es un 

mecanismo de defensa judicial mediante el cual “Toda persona puede reclamar ante los jueces… 

la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”.  

  

A su vez el artículo 5 del decreto 2591 de 1991 establece que “La acción de tutela procede contra 

toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar 

cualquiera de los derechos constitucionales fundamentales”. Del mismo modo, hace extensivo 

dicho mandato a los particulares, en los casos específicamente determinados en la ley.  

  

De las normas citadas en precedencia, se desprende que la procedencia de la acción de tutela está 

sujeta a que se evidencie la vulneración o amenaza a un derecho fundamental, de tal manera que, 

quien acuda a esta en procura de obtener la protección inmediata de sus derechos fundamentales 

que considera conculcados, debe, como cuestión inicial, acreditar, siquiera sumariamente, el hecho 

vulnerador, es decir, la amenaza o afectación directa del bien jurídico susceptible de amparo. 

 

Ahora bien, el derecho a la Seguridad Social se encuentra en el artículo 48 de la Constitución 

Política de 1991 donde establece que: 

 
La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, 

coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 

solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 

 

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 

 

De acuerdo con el artículo 1º de la Ley 100 de 1993, el sistema de seguridad social integral tiene 

como objeto garantizar los derechos irrenunciables de las personas para que obtengan una calidad 

de vida acorde con la dignidad humana, a través de la protección de las contingencias que la afecten. 

Es un derecho irrenunciable que se garantiza a todos los habitantes del territorio nacional y se 

constituye en un servicio público esencial que se desarrolla de forma progresiva y con observancia 

de los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, integralidad, unidad y participación. 

 

La seguridad presenta una doble connotación, por un lado, según lo establece el inciso 1º del 

artículo 48 Superior, constituye un “servicio público de carácter obligatorio”, cuya dirección, 

coordinación y control está a cargo del Estado, actividades que se encuentran sujetas a los 

principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. El inciso 2º de ese mismo artículo, por su 

parte, dispone que se “garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad 

social”. 

 

De otro lado, la norma aplicable al seguro obligatorio de accidentes de tránsito, se encuentran 

contempladas en el capítulo IV, de la parte VI del Decreto Ley 663 de 1993 y en el título II del 

Decreto 056 de 2015, el cual se ocupa de los seguros de daños corporales causados a personas en 

accidentes de tránsito.  

 

En igual sentido, el numeral 2 del artículo 192 del Decreto Ley 663 de 1993, establece los objetivos 

del seguro obligatorio de daños corporales que se causen con ocasión a los accidentes de tránsito, 

entre los que se encuentran “a. Cubrir la muerte o los daños corporales físicos causados a las 

personas; los gastos que se deban sufragar por atención médica, quirúrgica, farmacéutica, 

hospitalaria, incapacidad permanente; los gastos funerarios y los ocasionados por el transporte de 

las víctimas a las entidades del sector salud;[…] y d. La profundización y difusión del seguro 

mediante la operación del sistema de seguro obligatorio de accidentes de tránsito por entidades 

aseguradoras que atiendan de manera responsable y oportuna sus obligaciones”. 

 

El artículo 12 del decreto 056 de 2015 enseña que, la Indemnización por incapacidad permanente 

es el valor a reconocer, por una única vez, a la víctima de un accidente de tránsito, de un evento 
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catastrófico de origen natural, de un evento terrorista o de los que sean aprobados por el Ministerio 

de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, cuando como 

consecuencia de tales acontecimientos se produzca en ella la pérdida de su capacidad para 

desempeñarse laboralmente”. 

 

Asimismo, el parágrafo 1º del artículo 2.6.1.4.2.8 del citado Decreto 780 con relación a la 

valoración de la pérdida de capacidad laboral, dispone que “la calificación de pérdida de capacidad 

será realizada por la autoridad competente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley 

100 de 1993, modificado por el artículo 142 del Decreto-ley 019 de 2012 y se ceñirá al Manual 

Único para la pérdida de capacidad laboral y ocupacional vigente a la fecha de la calificación”. 

 

Es así como el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 

019 de 2012, que regula la calificación del estado de invalidez, estableció en su inciso segundo las 

autoridades competentes para determinar la pérdida de capacidad laboral: 

 

“…Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones 

-COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - ARP-, a las 

Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades 

Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad la pérdida de capacidad 

laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias. En caso de que 

el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá manifestar su inconformidad 

dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales 

de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya 

decisión será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá 

en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales...” 

 

Refiriéndose al tema objeto de análisis, la Honorable Corte Constitucional a través de fallo de tutela 

T-336 de 2020 ha manifestado que: 

 
Así entonces, la entidad accionada desconoce que hace parte de las autoridades competentes para 

determinar una primera valoración de la pérdida de capacidad laboral, tal como lo dispone el artículo 

41 de la Ley 100, modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 19 de 2012. En sentido similar, 

no ha reparado en que, al asumir, entre otros riesgos, el de incapacidad permanente, las empresas 

responsables del SOAT tienen la carga legal de practicar, en primera oportunidad, el examen de 

pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez del peticionario, puesto que ese 

concepto técnico está directamente relacionado con la ocurrencia del siniestro amparado mediante 

la póliza emitida1. 

 

Luego, en cuanto a la obligación de las aseguradoras de pagar honorarios a la Junta de Calificación 

de Invalidez, dada la condición de vulnerabilidad económica del accionante ha manifestado en el 

mismo fallo de tutela citado que: 

 
Antes bien, si luego de ser calificado por la entidad aseguradora, el accionante no estuviese de 

acuerdo con el dictamen, corresponde a dicha Entidad solicitar a la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez la revisión del caso, decisión que será apelable ante la Junta Nacional de Calificación 

de Invalidez. En ese escenario, y siguiendo lo dispuesto por el artículo 50 del Decreto 2463 de 2001, 

el aspirante a ser beneficiario puede asumir el valor de los honorarios, con la salvedad que estos 

podrían ser reembolsados si la Junta de Calificación de Invalidez dictamina la pérdida de capacidad 

laboral. No obstante, la doctrina constitucional ha señalado que, “imputar tal pago al aspirante 

beneficiario (aunque se pueda solicitar su reembolso), en algunas oportunidades resulta 

desproporcional, pues si bien agiliza el procedimiento ante las Juntas de Calificación para quienes 

cuentan con recursos económicos, restringe el acceso a la seguridad social de las personas que 

carecen de los mismos. 

 

VI CASO CONCRETO 

 

Llegados a este punto, el ciudadano WILLIAM MILSON HORTUA MARTINEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.428.727, acude a este Despacho para que sea amparado su derecho 

fundamental a la Seguridad Social, presuntamente vulnerado por la entidad accionada, debido a 

que esta no ha garantizado el pago de los honorarios ante la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, para acceder a la respectiva indemnización, si a ello hubiere 

lugar.  

 
1 Corte Constitucional Sentencia T-336 de 2020 
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En contestación ofrecida al interior de esta actuación, la compañía de seguros accionada manifestó, 

que quien debe calificar en primera oportunidad la eventual pérdida de capacidad laboral del 

afectado, es la Institución prestadora de servicios de salud EPS y/o la administradora de fondos de 

pensión, a la cual se encuentre afiliado el afectado, cuestión esta que no demostró el accionante.  

 

Así mismo, aduce que no existe norma alguna que asigne a la Aseguradora Seguros del Estado S.A 

la obligación de cubrir el costo de los honorarios de las Juntas Regionales o Nacional de 

Calificación de Invalidez, que si bien la corte constitucional ha fallado tutelas ordenando a las 

compañías que administran recursos del SOAT, realizar el pago de honorarios a favor de las juntas 

de calificación, dichos fallos producen efectos inter partes y su decisión obedece a casos 

excepcionales en los que el accionante han demostrado ser sujetos de especial protección y 

adicionalmente no contar con afiliación al sistema de seguridad social contributivo, razón por la 

cual en estos casos el afectado no cuenta con una EPS o una AFP a la cual solicitar el dictamen de 

calificación. Situaciones excepcionales que en el presente asunto no están acreditadas. 

 

Descendiendo al caso bajo examen, de la documental que obra en el expediente se tiene que, a 

través de petición del 15 de junio de 2023, el accionante reclamó a la accionada que asumiera o 

pagara los honorarios de la Junta Regional de Calificación de Invalidez, para practicar valoración 

con el fin obtener el dictamen de pérdida de capacidad laboral, toda vez que su salud y movilidad 

se ha visto afectada por las lesiones ocasionadas por el accidente de tránsito. 

 

Frente a dicha petición, la compañía de seguros demandada alegó estar exonerada de asumir el 

pago o reembolso de los honorarios profesionales ante la junta de calificación de invalidez para 

determinar la pérdida de capacidad laboral del afectado. 

 

En este orden de ideas, es preciso traer a colación el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 modificado 

por el decreto 019 de 2012 el cual en su inciso segundo establece que, 

 
“Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones -

COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales ARP-, a las Compañías de 

Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, 

determinar en una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de 

invalidez y el origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la 

calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad 

deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de 

los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las 

acciones legales”. 

 

De la anterior cita normativa, se desprende, contrario a lo señalado por la accionada, de que sí está 

obligada a determinar en una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el 

grado de invalidez del ciudadano accionante, por lo que no puede desconocer las obligaciones que 

le asisten y que por ley le han sido impuestas. Lo anterior, dado que, con la venta de la póliza del 

SOAT, está asumiendo entre otros riesgos el de incapacidad permanente, concepto este incluido en 

la norma citada. 

 

Por ende, no es de recibo el argumento de que el accionante no agotó el trámite previo ante 

entidades de seguridad social (EPS o ARL), pues al tratarse de un accidente de tránsito cuyo riesgo 

fue asumido por el SOAT, no existe norma que le exija a la víctima hacerlo, y la negativa en tal 

sentido, constituye una barrera injustificada de acceso a la seguridad social para el afectado. 

 

Ahora bien, como es su obligación legal garantizar la citada calificación, el no contar con un equipo 

médico interdisciplinario especializado en medicina laboral para efectuar el examen requerido, no 

es óbice para cumplir el mandato legal, pues esto se cumple con el pago de los honorarios de la 

Junta de Calificación, organismo que cuenta con los mecanismos y el procedimiento expedito para 

emitir el dictamen correspondiente, eliminando así la barrera injustificada impuesta al usuario, para 

acceder a la indemnización que eventualmente tenga lugar. 

 

En cuanto al argumento, de que la presunta solicitud de calificar el riesgo de invalidez ocasionado 

con el siniestro se ha presentado por fuera del término para reclamar, es decir por fuera de los 18 

meses, hay que decir que este argumento no es cierto, pues téngase en cuenta que el accidente de 

tránsito ocurrió el 07 de enero de 2022 y  la victima solicitó el 15 de junio de 2023 a la compañía 
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de seguros adelantar las gestiones pertinentes para calificar el grado de invalidez, luego no habían 

pasado los 18 meses por lo que la reclamación se hizo dentro del término legal y la dilatación 

caprichosa de la accionada no puede ser alegada a su favor, pues estaría beneficiándose de su propia 

culpa. 

 

De otro lado, el actor manifestó en el hecho 16 del escrito de tutela ser una persona de escasos 

recursos económicos, que le impide cancelar el valor que le representan los honorarios de la Junta 

de Calificación Regional de Invalidez de Bogotá para la respectiva calificación, situación esta, que 

en la oportunidad para contestar la acción de tutela, no fue desvirtuada por la entidad accionada, 

por lo que debe tenerse por cierta la incapacidad económica que en la actualidad pesa sobre el 

ciudadano afectada. 

 

Así las cosas, del examen anterior, fuerza concluir que se le garantiza el derecho fundamental a la 

seguridad social al accionante, en la medida en que este, pueda acceder a la valoración de pérdida 

de capacidad laboral que efectúa la Junta Regional de Calificación de Invalidez, por lo que, 

imponerle la carga de soportar el pago de honorarios que cobra dicha entidad, aun cuando ha 

manifestado no contar con los recursos económicos para sufragar dicho emolumento, resulta desde 

el punto de vista de la doctrina constitucional, desproporcionado a todas luces.  

 

De hecho, en el expediente no existe evidencia de que la situación económica del accionante pueda 

mejorar, inclusive, antes de que opere la prescripción para la reclamación pretendida, por lo que, 

imponerle el pago de los honorarios ya referidos, implica trasladarle al accionante una carga que 

en las actuales condiciones no tiene el deber de soportar, y de paso tal proceder, repercutiría en un 

alto costo para el Estado Social de Derecho, en términos de derechos fundamentales, ya que existe 

el riego inminente, de que con ocasión de la prescripción, el ciudadano accionante quede privado 

de acceder a las reclamaciones que a bien tenga derecho. 

 

En este entendido, pese a existir el proceso ordinario tal como lo plantea la entidad accionada, lo 

cierto es que, de las condiciones particulares del accionante, se desprende la imposibilidad para 

acceder a dicho medio de defensa judicial, toda vez, que previamente debe acreditar los requisitos 

para la indemnización pretendida, entre los que se encuentra la calificación de pérdida de capacidad 

laboral. 

 

De otra parte, la acción de tutela fue presentada oportunamente debido a que, entre el hecho 

presuntamente vulnerador, esto es, la comunicación en la cual la accionada le informó al accionante 

que no asumiría los costos de los honorarios de la Junta de Calificación de Invalidez, y la 

interposición de la misma el 11 de julio, trascurrieron cinco (5) días, término que se estima más 

que oportuno para acudir al amparo constitucional. 

 

En este orden de ideas, el Despacho encuentra que luego de establecer que la acción de tutela 

cumple con los requisitos de procedencia e inmediatez, la compañía SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. vulnera el derecho a la seguridad social del accionante al omitir su deber de realizar, el examen 

de pérdida de capacidad laboral. 

 

Ahora bien, dado que la aseguradora Seguros del Estado hace parte de las autoridades competentes 

que tienen la obligación de determinar en una primera instancia la valoración de la pérdida de 

capacidad laboral a sus asegurados, resulta necesario dejar establecido, que deberá acatar dicho 

mandato legal, y de conformidad a las obligaciones allí reguladas, debe sufragar los costos de los 

honorarios de la Junta Regional de Calificación de Invalidez y en caso de que dicha decisión sea 

impugnada, los de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez si hubiere lugar a la apelación del 

dictamen. 

 

Para terminar, respecto de la petición que hace la entidad accionada, de que en el fallo de tutela se 

le permitir a la compañía afectar el amparo de Incapacidad Permanente y descuente de la suma 

indemnizatoria que resultare a pagar, el costo de la valoración por parte de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez competente, o de manera subsidiaria repetir contra la AFP, ARL o EPS, 

acorde con lo reglado en el artículo 1079 del código de comercio, que señala que no es dable al 

asegurador indemnizar por encima del valor asegurado, el Despacho indica, que en sede de tutela 

no tiene la competencia para dar una orden en tal sentido, menos cuando la entidad accionada no 

ha acreditado la imposibilidad de acudir a la justicia ordinaria para reclamar los reembolsos a los 

que tuviera derecho, por lo que dicha petición será negada 
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VII DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 

de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho a la SALUD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL de 

WILLIAM MILSON HORTUA MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.428.727, por las razones ya expuestas.  

 

En consecuencia, se le ordena a SEGUROS DEL ESTADO que dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes a la notificación de la presente providencia, garantice la práctica del examen 

de calificación de pérdida de capacidad laboral del señor WILLIAM MILSON HORTUA 

MARTINEZ, efectuando el pago de los honorarios correspondientes a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, así como los de la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez, si a ello hubiere lugar. 

 

SEGUNDO: NEGAR la petición de SEGUROS DEL ESTADO de descontar de la suma 

indemnizatoria que resultare a pagar al accionante, el costo de la valoración que tenga que pagar 

por concepto de honorarios ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez competente, por lo 

expuesto en esta sentencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente fallo a las partes, en los términos de que trata el artículo 

30 del decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito. 

 

CUARTO: Si no fuere impugnado este proveído, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación, en su oportunidad REMÍTASE la actuación a la Honorable Corte Constitucional, a 

efectos de su eventual revisión. (Art. 33 del Decreto 306 de 1992). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono: 3413518 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICADO: 110014003009-2023-00688-00  

 

Bogotá, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 

Accionante: ALFREDO ARIAS OBREGON 

Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

Providencia: Fallo 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la acción de 

tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó ALFREDO ARIAS 

OBREGON en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 

ALFREDO ARIAS OBREGON, solicita el amparo con motivo de la supuesta violación al debido 

proceso, ante la presunta negativa de reprogramar la audiencia de impugnación fijada para el 27 de 

junio de 2023. 

 

Sostuvo que le fue impuesto el comparendo No. 11001000000032717738 y que el 5 de junio de 

2023 recibió una notificación donde le indicaban que la audiencia había sido cancelada, sin 

expresar ningún motivo que justificara tal decisión. 

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

1.- Recibida la presente queja a través de la oficina de reparto, por auto de 11 de julio del año en 

curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin de que ejerciera su 

derecho de defensa.  

 

2. La accionada no se pronunció a los hechos, a pesar de encontrase notificada en debida forma. 

 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Teniendo en cuenta los hechos dispuestos en el escrito de tutela, el problema jurídico se 

circunscribe a determinar si la entidad accionada, vulnera el derecho fundamental a un debido 

proceso ante la cancelación de la audiencia programada para el 27 de junio de 2023, respecto al 

comparendo No. 11001000000032717738 sin justificación alguna. 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el num. 1º del art. 

1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de la presente acción de 

tutela. 

 

2.- La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección inmediata de los 

derechos fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las autoridades públicas o aún 

de los particulares, en los casos establecidos por la ley.  
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3-. Así, se encuentra que la exigencia del petitum es que se ordene a la accionada reprogramar la 

audiencia de impugnación fijada para el 27 de junio de 2023. 

 

4-. De cara a los derechos fundamentales que a juicio del accionante han sido conculcados por las 

entidades accionadas, es pertinente traer a colación, lo esbozado por la Honorable Corte 

Constitucional en reiteradas ocasiones, pues, la acción de tutela se encuentra consagrada en el 

artículo 86 de la Constitución Política como un mecanismo para la protección inmediata de los 

derechos fundamentales de las personas, cuando los mismos resulten vulnerados por la acción u 

omisión de las autoridades, y no se cuente con otro mecanismo judicial para su salvaguarda.  

 

Por esta razón, la finalidad última de esta acción constitucional es lograr que el Estado, a través de 

un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho fundamental conculcado o impida que se 

configure la amenaza que sobre él se cierne. 

 

Ahora bien, es conveniente memorar que en principio este mecanismo es improcedente, salvo que 

se acredite el lleno de las causales genéricas de procedibilidad. Sobre este tópico la sentencia C-

590 de 2009 estableció los requisitos de imperativa observancia en cada caso concreto, como 

presupuestos ineludibles, los cuales son: 

 

“3.3.1 Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. Para la Corte, 

el juez constitucional no puede estudiar cuestiones que no tienen una clara y marcada importancia 

constitucional so pena de involucrarse en asuntos que corresponde definir a otras jurisdicciones.   

 

3.3.2 Que se hayan agotado todos los medios  -ordinarios y extraordinarios-,  de defensa judicial al 

alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 

iusfundamental irremediable.   

 

3.3.3 Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en 

un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración.   

 

3.3.4  Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma tiene un efecto 

decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que afecta los derechos fundamentales 

de la parte actora.    

 

3.3.5  Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la 

vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso 

judicial siempre que esto hubiere sido posible. Esta exigencia es comprensible pues, sin que la 

acción de tutela llegue a rodearse de unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no 

previstas por el constituyente, sí es menester que el actor tenga claridad en cuanto al fundamento 

de la afectación de derechos a la decisión judicial, que la haya planteado al interior del proceso y 

que dé cuenta de todo ello al momento de pretender la protección constitucional de sus derechos.  

    

3.3.6  Que no se trate de sentencias de tutela. Esto por cuanto los debates sobre la protección de los 

derechos fundamentales no pueden prolongarse de manera indefinida.”  

 

Procede este juez constitucional a determinar si el hoy accionante cuenta con otro mecanismo de 

defensa para la salvaguarda de los derechos que reclama, pues en caso de existir, esta acción 

constitucional solo procederá como mecanismo transitorio ante la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable el cual debe ser demostrado por quien alega el amparo. Lo anterior, en atención al 

carácter subsidiario que ostenta la acción de tutela. 

 

Sobre el particular, la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-177 de 2011 frente a la 

procedencia de la acción de tutela, la existencia de otro medio de defensa judicial y la tutela como 

mecanismo transitorio ante la existencia de un perjuicio irremediable dispuso:  
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“(...) Esta Corporación ha reiterado que no siempre el juez de tutela es el primer llamado a proteger 

los derechos constitucionales, toda vez que su competencia es subsidiaria y residual, es decir 

procede siempre que no exista otro medio de defensa judicial de comprobada eficacia, para que 

cese inmediatamente la vulneración. Sobre el particular, en la sentencia T-753 de 2006[2] esta 

Corte precisó:  

 

“Frente a la necesidad de preservar el principio de subsidiariedad de la acción de tutela,[3] se ha 

sostenido que aquella es improcedente si quien ha tenido a su disposición las vías judiciales 

ordinarias de defensa, no las utiliza ni oportuna ni adecuadamente, acudiendo en su lugar a la acción 

constitucional. Ello por cuanto que, a la luz de la jurisprudencia pertinente, los recursos judiciales 

ordinarios son verdaderas herramientas de protección de los derechos fundamentales, por lo que 

deben usarse oportunamente para garantizar su vigencia, so pena de convertir en improcedente el 

mecanismo subsidiario que ofrece el artículo 86 superior.” 

 

Entendida de otra manera, la acción de tutela se convertiría en un escenario de debate y decisión 

de litigios, y no de protección de los derechos fundamentales.  Al respecto, en la sentencia T-406 

de 2005[4], la Corte indicó:  

 

“Según esta exigencia, entonces, si existen otros medios de defensa judicial, se debe recurrir a ellos 

pues de lo contrario la acción de tutela dejaría de ser un mecanismo de defensa de los derechos 

fundamentales y se convertiría en un recurso expedito para vaciar la competencia ordinaria de los 

jueces y tribunales.  De igual manera, de perderse de vista el carácter subsidiario de la tutela, el 

juez constitucional, en este ámbito, no circunscribiría su obrar a la protección de los derechos 

fundamentales sino que se convertiría en una instancia de decisión de conflictos legales.  Nótese 

cómo de desconocerse el carácter subsidiario de la acción de tutela se distorsionaría la índole que 

le asignó el constituyente y se deslegitimaría la función del juez de amparo.” 

 

Puntualizando, se puede indicar que, de acuerdo con el principio de subsidiariedad de la acción de 

tutela, ésta resulta improcedente cuando es utilizada como mecanismo alternativo de los medios 

judiciales ordinarios de defensa previstos por la ley. Sin embargo, en los casos en que existan 

medios judiciales de protección ordinarios al alcance del actor, la acción de tutela será procedente 

si el juez constitucional logra determinar que: (i) los mecanismos y recursos ordinarios de defensa 

no son suficientemente idóneos y eficaces para garantizar la protección de los derechos 

presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se requiere el amparo constitucional como 

mecanismo transitorio, pues, de lo contrario, el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de 

un perjuicio irremediable frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos 

fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto de especial protección constitucional.” 

 

Conforme los lineamientos de la jurisprudencia transcrita, la acción de tutela es improcedente 

cuando existan otros mecanismos judiciales para la solución de un conflicto jurídico, dado el 

carácter subsidiario y residual que la caracteriza, sin embargo, excepcionalmente se puede emplear 

para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

 

En lo tocante a la presunción de veracidad, cabe señalar que el artículo 19  del Decreto 2591 

de 1991, establece: 

 

“El juez podrá requerir informes al órgano o a la autoridad contra quien se hubiere hecho la 

solicitud y pedir el expediente administrativo o la documentación donde consten los antecedentes 

del asunto. La omisión injustificada de enviar esas pruebas al juez acarreará responsabilidad. 

 

El plazo para informar será de uno a tres días, y se fijará según sea la índole del asunto, la distancia 

y la rapidez de los medios de comunicación. 

Los informes se considerarán rendidos bajo juramento.”. 

 

A su vez, el artículo 20 de ese mismo decreto señala: 
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“Si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos 

y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa”. 

(subrayado fuera del texto) 

 

En efecto, la presunción de veracidad opera cuando el juez solicita a la accionada, se pronuncie, 

respecto al interés que pueda tener y ésta no se manifiesta dentro del término conferido. Sobre este 

efecto, la corte constitucional, reiterando decisiones previas, manifestó en la sentencia T-250 de 

2015: “La presunción de veracidad consagrada en esta norma [Art. 20 Dec-ley 2591/91] encuentra 

sustento en la necesidad de resolver con prontitud sobre las acciones de tutela, dado que están de 

por medio derechos fundamentales, y en la obligatoriedad de las providencias judiciales, que no se 

pueden desatender sin consecuencias, bien que se dirijan a particulares, ya que deban cumplirlas 

servidores o entidades públicas[31]. Hecha la anterior precisión, la Corte ha establecido que la 

consagración de esa presunción obedece al desarrollo de los principios de inmediatez y celeridad 

que rigen la acción de tutela, y se orienta a obtener la eficacia de los derechos constitucionales 

fundamentales y el cumplimiento de los deberes que la Carta Política ha impuesto a las de 

autoridades estatales (Artículos 2, 6, 121 e inciso segundo del artículo 123 C.P.)”. 

 

VI. CASO CONCRETO 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, es preciso abordarlo con miramiento en la situación 

planteada por el señor ALFREDO ARIAS OBREGON, quien pretende que por medio de la 

acción de tutela se ordene a la accionada, reprogramar la audiencia de impugnación fijada para el 

27 de junio de 2023. 

 

Aunado a lo expuesto, también se verificó que la accionada guardó silencio y, por tanto, se debería 

dar aplicación a lo previsto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, según el cual “si el informe 

no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a 

resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa”, y tenerse por ciertos 

los hechos alegados. 

 

Sin embargo, la acción de tutela no está consagrada para revisar las decisiones adoptadas por otras 

autoridades o particulares en el marco de sus competencias, puesto que el derecho de amparo no 

fue implementado como un recurso final –y ni siquiera como uno adicional- al que puedan acudir 

las partes para cuestionar las determinaciones proferidas por aquellas en el cumplimiento de sus 

funciones. De allí que la Constitución Política le reconozca una naturaleza subsidiaria (art. 86), y 

que la jurisprudencia patria, consecuente con esa característica, predique que dicho mecanismo “no 

es en manera alguna un nuevo arbitrio procesal, de jerarquía extraordinaria, ni de preferente 

escogencia por quien lo invoque, sin que pueda tampoco ser convertida en un instrumento paralelo 

a las vías ordinarias fijadas en la ley” (C. S. J., Cas. Civil; Sent. feb. 1º de 1993. Exp. 422). 

 

Además, debe recordarse que el amparo constitucional es subsidiario y residual, cuya finalidad es 

la evitar la vulneración de un derecho fundamental cuando el afectado no disponga de otros medios 

de defensa judiciales, o de existir éstos, se reclame como una protección transitoria con el fin de 

evitar un perjuicio irremediable (Cfme. Dcto. 2591 de 1991; art. 6º). 

 

Por consiguiente, esta vía no puede ser considerada alterna, adicional o complementaria del trámite 

administrativo (ante entidades públicas o privadas), mucho menos cuando es utilizada 

inadecuadamente con el fin de obtener la satisfacción del interés individual sin miramiento del 

debido proceso que debe aplicarse a toda clase de actuaciones administrativas, y para transgredir 

la igualdad de derechos, libertades y oportunidades de todas las personas ante las autoridades y la 

ley, tales actuaciones han sido calificada jurisprudencialmente como una actuación temeraria que 

expresa un abuso del derecho que “vulnera el principio constitucional de la buena fe y, por tanto, 

ha sido entendida como "la actitud de quien demanda o ejerce el derecho de contradicción a 

sabiendas de que carece de razones para hacerlo, o asume actitudes dilatorias con el fin de 

entorpecer el desarrollo ordenado y ágil del proceso" (C. Const. Sent. T-655 de 1998). 
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Es claro, que la accionante no comprobó haber utilizado los mecanismos ordinarios de defensa 

judicial que tiene a su disposición, los cuales, en el presente asunto, resultan idóneos y eficaces 

para la protección de sus derechos, recuérdese que los medios de control ordinarios son verdaderas 

herramientas de protección dispuestas en el ordenamiento jurídico, a los cuales debe acudirse 

oportunamente si no se pretende evitar algún perjuicio irremediable.   

 

VII. DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 

de la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo al debido proceso, incoado por el señor ALFREDO ARIAS 

OBREGON, por lo arriba expuesto 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la decisión adoptada a las partes, por el medio más expedito. 

 

TERCERO: De no ser impugnada la presente decisión dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación, remítase inmediatamente el expediente a la Honorable Corte Constitucional para su 

eventual revisión. Ofíciese. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente demanda esta para decidir respecto de su admisión. 

Sírvase proveer Bogotá, 13 de julio de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito de la demanda, así como los documentos que lo acompañan 

aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 

rechazarla teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el 

lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 

estos el conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  

 

Así mismo, el inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los 

procesos, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  

 

Pues bien, la presente demanda declarativa conforme al auto admisorio número 11672 del 

02/02/2023 emanado de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES corresponde a un proceso de 

mínima cuantía, por lo que con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR remitir la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial- Reparto 

para su sorteo entre los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, que conocen asuntos de mínima cuantía, a 

fin de que asuman su conocimiento.  

 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las anotaciones respectivas. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 14 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA formulada por BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 

860.003.020-1, quien actúa a través de apoderado judicial en contra de JUAN 

SALVADOR DE NARVAEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1020759270. 

 

Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 

5000096284/9600077565/9600079975/9600083019), se desprende que los mismos 

contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte 

ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 

del CGP y, de acuerdo con lo deprecado por la parte actora así como lo dispuesto en el libro 

III, sección II, título único, capítulo VI del C.G.P.; y como la demanda reúne las exigencias 

de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., identificada con 

NIT No. 860.003.020-1, quien actúa a través de apoderado judicial en contra de JUAN 

SALVADOR DE NARVAEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1020759270, por las siguientes sumas y conceptos: 

 

a) CAPITAL: Por  la  suma  de $91.807.444,oo M/cte, por concepto de 

saldo  insoluto contenido  en  el  título valor  pagaré No. 

5000096284/9600077565/9600079975/9600083019, titulo valor báculo 

de la presente ejecución. 

 

b) INTERESES DE PLAZO: Por la suma de $6.337.073,oo M/cte, por 

concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados, 

incorporados en el numeral b) del pagaré base de la acción.. 

 

c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 

con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde la 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

misma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 

parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 

del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
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91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –

artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 

la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 

valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 

le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda esta para decidir respecto de su 

admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 14 de julio de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 

requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 

siguientes parámetros. 

 

1. Deberá aportar el poder mediante el cual SCOTIABANK COLPATRIA confiere 

facultades para endosar en propiedad a Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE 

NPL, el título valor objeto de esta demanda ejecutiva.  

 

2.  Deberá dirigir las pretensiones de la demanda en favor de Patrimonio Autónomo 

FC ADMANTINE NPL y no en favor de su vocera. 

 

Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 

precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 

juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado por la parte ejecutante a Operation 

Legal Latam S.A.S, visto a (pdf 14) en los términos establecidos en el artículo 76 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 14 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, 

ya que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000, oo M/cte, (Año 2023), véase al 

respecto que en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte 

demandante la estimo en la suma de $39.029.250,06 M/cte, es decir como de Mínima 

cuantía. 

 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 

competente. 

 

En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que versen 

sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas 

desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a 

ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que 

versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales. 

 

De otro lado, las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 

1, del C. G. del P., reza: “1. Por valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 

se causen   

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 

PSAA15-10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón 

del territorio el Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-

10512, se sostuvo que se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de 

mínima cuantía, el cual cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil 

Municipal de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las 

presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

ciudad de Bogotá D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para 

conocerla. 

 

En consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 

expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 
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SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, para que 

sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 

Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  

 

TERCERO: REALIZAR por Secretaría el correspondiente registró en el sistema de 

gestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente solicitud se encuentra al despacho para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 14 de julio de 2023.  

 

 

 

  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

aportados por el apoderado de la parte activa, observa el Despacho que es preciso requerirlo 

a efectos de que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes 

parámetros: 

 

1. Aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la orden de 

aprehensión. 

 

2. Acreditar que la comunicación para entrega voluntaria del vehículo en poder del 

deudor, se envió a la dirección de correo electrónico vista en el registro de garantías 

mobiliarias (pdf 08) y en el contrato de prenda de vehículo sin tenencia (pdf 06), 

toda vez que la certificación de envío de la notificación electrónica (pdf 12), no 

coincide con la que se observa en los documento mencionados. 

 

Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 

precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 

juzgado, conforme se prevé en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 14 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA, formulada por 

JANETH TORRES RUBIO, identificad con cedula de ciudadanía No. 52.108.445 en 

contra de SANDRA PATRICIA TORRES RUBIO, identificada con la cedula de 

ciudadanía No 52.029.017 y en contra de GUSTAVO TORRES RUBIO, identificado con 

la cedula de ciudadanía No 79.641.637. 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que 

es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, 

teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  

 

a. Aportar de manera íntegra el acto de apoderamiento en el que conste la nota de 

presentación personal que refiere el inciso 2º del artículo 74 del C.G.P., o en su 

defecto, que el mismo provenga del correo electrónico de la parte demandante, tal y 

como lo dispone el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

b. De estricto cumplimiento a lo normado en el numeral 09 del artículo 82 en 

consonancia, con el artículo 419 del Código General del Proceso. téngase en cuenta 

que a la luz de lo normado en el artículo 419 ibídem, el proceso monitorio tiene por 

finalidad  el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 

determinada y exigible que sea de mínima cuantía y respecto de la cual no 

exista título ejecutivo que la soporte, mientras que el proceso ejecutivo tiene asidero 

precisamente en la existencia de una obligación clara expresa y exigible, que este 

contenida en un documento que provenga del deudor y que constituya plena prueba 

en su contra, tal y como lo preceptúa el artículo 422 in fine. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda DECLARATIVA 

- MONITORIO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en 

consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 

segmento que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 

juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 

subsanar de manera completa y temporal. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente demanda esta para decidir respecto de su admisión. 

Sírvase proveer Bogotá, 14 de julio de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito de la demanda, así como los documentos que lo acompañan 

aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 

rechazarla teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el 

lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 

estos el conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  

 

Así mismo, el inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los 

procesos, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  

 

Pues bien, la presente demanda declarativa conforme al auto admisorio número 11672 del 

02/02/2023 emanado de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES corresponde a un proceso de 

mínima cuantía, por lo que con fundamento en el inciso segundo del artículo 90 ib. el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR remitir la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial- Reparto 

para su sorteo entre los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, que conocen asuntos de mínima cuantía, a 

fin de que asuman su conocimiento.  

 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las anotaciones respectivas. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 14 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA formulada por ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 890903937-0, quien actúa a 

través de apoderado judicial en contra de BLANCA YOLIMA LOPEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 40777271. 

 

Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 

000050000793912), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP y, de acuerdo con lo deprecado 

por la parte actora así como lo dispuesto en el libro III, sección II, título único, capítulo VI 

del C.G.P.; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 890903937-0, 

quien actúa a través de apoderado judicial en contra de BLANCA YOLIMA LOPEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 40777271, por las siguientes sumas y conceptos: 

 

a) CAPITAL: Por  la  suma  de $64.137.783,75 M/cte, por concepto de 

saldo  insoluto contenido  en  el  título valor  pagaré No. 

000050000793912, titulo valor báculo de la presente ejecución. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 

con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 11 

de abril de  2023 hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 

parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 

del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 

91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –

artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 

la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 
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QUINTO: RECONOCER al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 

valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 

le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente demanda entró para decidir respecto de su 

admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 17 de julio de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 

aportados por la apoderada judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 

junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO DE MENOR 

CUANTÍA, promovida por GLORIA ESPERANZA MOLINA MOLINA, identificada 

con cédula de ciudadanía número 23.753.681 y JOSÉ JOAQUÍN COLMENARES 

BARAHONA, identificado con cédula de ciudadanía número 6.643.072 en contra de  

ROSA EMMA CASTAÑEDA OBANDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

23.798.766; ANA SILVIA OBANDO DE CASTAÑEDA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 23.729.109; y HERNANDO CIFUENTES GARZÓN, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.302.948 y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días para que la conteste y solicite las 

pruebas que pretende hacer valer. 

 

TERCERO: Notifíquese el auto admisorio de la demanda a los demandados ROSA 

EMMA CASTAÑEDA OBANDO, ANA SILVIA OBANDO DE CASTAÑEDA, y 

HERNANDO CIFUENTES GARZÓN y demás PERSONAS INDETERMINADAS, de 

conformidad con los artículos 108, 375 numerales 6 y 7 del C.G.P y la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: En la forma prevista en los artículos 108, 375 numerales 6 y 7 del C.G.P. y Ley 

2213 de 2022, emplácese a los demandados ROSA EMMA CASTAÑEDA OBANDO, 

ANA SILVIA OBANDO DE CASTAÑEDA, y HERNANDO CIFUENTES GARZÓN 

y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el respectivo 

bien. 

 

Secretaria proceda a efectuar la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y certifique la fecha en que se llevó a cabo lo aquí dispuesto, contabilizando el 

termino correspondiente (Art. 10º de la ley 2213 de 2022). 

 

QUINTO: La parte demandante deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un 

(01) metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso. Una vez instalada la 

valla o el aviso, la parte demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de ellos y deberá permanecer instalada hasta la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Art. 375 

numeral 7 del CGP. 

 

SEXTO: Imprímasele a la presente demanda, el trámite del proceso VERBAL a que hacen 

referencia los artículos 368, 369, 372, y 375, en lo pertinente. 
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SEPTIMO: Infórmese de la existencia del proceso al DADEP, Dirección de Norma 

Urbana de la Secretaría de Planeación Territorial, IDIGER, Secretaría Distrital de 

Planeación, la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Unidad de Restitución de 

Tierras – URT, Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. 

 

OCTAVO: Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona respectiva de esta 

ciudad para que proceda con el registro de la medida de inscripción de la demanda, en 

folios de matrícula objeto de las pretensiones. 

 

NOVENO: Se reconoce personería jurídica a la abogada ADRIANA MARCELA VEGA 

DURÁN como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 17 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada, que milita a folio 08 del cuaderno, y de 

conformidad con lo normado en el artículo 69 de la ley 446 de 1998, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Auxíliese el anterior despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: Se señala la hora de las 9:30 am del día veinticuatro (24) del mes de 

noviembre del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble, que 

se encuentra ubicado en la en la carrera 136 a no. 145- 30, casa 39, barrio suba compartir, 

conjunto residencial PLAZUELAS DE SAN MARTIN III - PH. de la ciudad de Bogotá. 

 

TERCERO: Alléguese por el interesado el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble objeto de entrega para el día de la diligencia, con fecha no superior a 15 días. 

 

CUARTO: Ofíciese por secretaría a POLICÍA NACIONAL, POLICÍA DE INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA, POLICÍA AMBIENTAL, ICBF e INTEGRACIÓN SOCIAL, a fin de 

solicitar acompañamiento en la diligencia. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023.  
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente solicitud se encuentra al despacho para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 17 de julio de 2023.  

 

 

 

  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

aportados por el apoderado de la parte activa, observa el Despacho que es preciso requerirlo 

a efectos de que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes 

parámetros: 

 

1. Aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la orden de 

aprehensión. 

 

Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 

precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 

juzgado, conforme se prevé en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 17 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA formulada por BANCO DE 

BOGOTA SA, identificada con NIT No. 860.002.964-4, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en contra de CELSO ERUBEY VANEGAS ORTIZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.576.870. 

 

Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (Pagaré Deceval 

No.20945876 Certificado No. 0017424098,), se desprende que los mismos contienen una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de 

la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP y, de acuerdo 

con lo deprecado por la parte actora así como lo dispuesto en el libro III, sección II, título 

único, capítulo VI del C.G.P.; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 

83 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de BANCO DE BOGOTA SA,  identificada  con  NIT No. 860.002.964-4,  quien actúa a 

través de apoderado judicial, en contra de CELSO ERUBEY VANEGAS ORTIZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.576.870, por las siguientes sumas y 

conceptos: 

 

a) CAPITAL: Por  la  suma  de $60.361.774,oo M/cte, por concepto de 

saldo  insoluto contenido  en  el  título valor  pagaré No. 79.576.870, 

titulo valor báculo de la presente ejecución. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 

con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 28 

de junio de 2023 hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 

parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 

del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 

91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –

artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 

la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 
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QUINTO: RECONOCER al abogado JAVIER OBDULIO MARTINEZ BOSSA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 

valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 

le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente solicitud se encuentra al despacho para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 17 de julio de 2023.  

 

 

 

  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

aportados por el apoderado de la parte activa, observa el Despacho que es preciso requerirlo 

a efectos de que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes 

parámetros: 

 

1. Aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la orden de 

aprehensión. 

 

2. Deberá anexar los soportes que acrediten la condición de apoderada judicial del 

Banco Santander de CLAUDIA INEZ RIOS ARANGO. 

 

Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 

precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 

juzgado, conforme se prevé en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 18 de 2023.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 

Aprehensión formulada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

identificado con el NIT 900.977.629-1, quien actúa a través de apoderado judicial, en 

contra de MARIA DANIELA CALVO ZAMBRANO, identificado(a) con cedula de 

ciudadanía No. 1019062418. 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que 

es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, 

teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas DQK762, 

objeto de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con 

fecha no superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del 

mismo. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 

segmento que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 

juzgado, conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 

subsanar de manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 18 de julio de 2023.  

 

 

 

  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 

aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 

junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de menor cuantía para la efectividad 

de la garantía real a favor del MANUEL ERNESTO BARRERO GONZÁLEZ 

identificado con C.C. 80.172.250, y en contra de MERY BUSTOS identificada con C.C. 

39.717.610, por las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

A. Por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($39.632.753), 

correspondiente al capital contenido en el literal a) del Pagaré No. P- 001 del Contrato de 

Préstamo No. 35769064985, base de la ejecución. 

 

B. Por los intereses moratorios causados sobre la suma de TREINTA Y NUEVE 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

Y TRES PESOS M/CTE. ($39.632.753), liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 11 de julio de 2023 y hasta cuando 

el pago total se efectúe. 

 

C. Por la suma de VEINTINCINCO MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($25.810.786), correspondiente al 

capital contenido en el literal b) del Pagaré No. P- 001 del Contrato de Préstamo No. 

35769064985, base de la ejecución. 

 

D. Por los intereses moratorios causados sobre la suma VEINTINCINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. 

($25.810.786), liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia a partir del 11 de julio de 2023 y hasta cuando el pago total se 

efectúe. 

 

Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago respecto de GUSTAVO ENRIQUE 

MALAGÓN BORDA, toda vez que, según el certificado de tradición, este no tiene la 

calidad de propietario del inmueble objeto de garantía hipotecaria. 

 

TRECERO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 

las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 

para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  

 

CUARTO: Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su 

defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
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QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto del 

gravamen hipotecario, distinguido con el Folio de Matricula Inmobiliaria No 50S-

40326328, conforme al numeral 2° del artículo 468 del C.G.P. 

 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos respectivo, para que proceda a la 

inscripción de las medidas, conforme al numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., con la 

advertencia de que se trata de la acción real –hipotecaria– 

 

SEXTO: RECONOCER al abogado MIGUEL ANGEL REYES OVALLE, como 

apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con las facultades conferidas en 

el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 

valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 

le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

OCTAVO: Archivar la copia del libelo incoado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 127 del 24 de julio de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 18 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA formulada por BANCO DE 

BOGOTA SA, identificada con NIT No. 860.002.964-4, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en contra de YOLANDA PARRA MORENO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51738297. 

 

Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 51738297), se 

desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 422 del CGP y, de acuerdo con lo deprecado por la parte actora así como lo 

dispuesto en el libro III, sección II, título único, capítulo VI del C.G.P.; y como la demanda 

reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de BANCO DE BOGOTA SA,  identificada  con  NIT No. 860.002.964-4,  quien actúa a 

través de apoderado judicial, en contra de YOLANDA PARRA MORENO, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 51738297, por las siguientes sumas y conceptos: 

 

a) CAPITAL: Por  la  suma  de $78.892.971,oo M/cte, por concepto de 

saldo  insoluto contenido  en  el  título valor  pagaré No. 755215965, 

titulo valor báculo de la presente ejecución. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 

con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 24 

de junio de 2023 hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 

parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 

del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 

91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –

artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 

la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 
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QUINTO: RECONOCER a la abogada CATALINA SAAVEDRA ALFONSO como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 

valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 

le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023. 

 



RAD 110014003009-2023-00729-00  

NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda esta para decidir respecto de su admisión. 

Sírvase proveer, Bogotá, 18 de julio de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, aportados 

por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerirlo a efectos de que 

proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros. 

 

1. Conforme al inciso quinto del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, deberá acreditar que 

simultáneamente con la presentación de la demanda, envío por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a la demandada. Lo mismo deberá hacer cuando presente el escrito de 

subsanación de la demanda. 

 

2. Deberá presentar el juramento estimatorio conforme lo regulado en el artículo 206 del 

CGP. 

 

3. Deberá acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, 

toda vez que la medida cautelar solicitada no es de aquellas innominadas, ni se encuentra 

expresamente consagrada en el artículo 590 del CGP. En caso de persistir en el decreto de 

cautelas, deberá justificarla debidamente de acuerdo al literal c) de la norma citada, además 

de allegar la caución establecida en el numeral 2º en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazar la demanda, a la luz del artículo 71 de la Ley 2220 de 2022. 

 

Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 

conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 18 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Menor Cuantía, ya 

que sus pretensiones no superan la suma de $174.000.000,oo M/cte, (Año 2023), véase que el 

contrato se pactó por la suma de $288.500.000 M/cte, por ende, se concluye que el presente 

proceso es de MAYOR CUANTÍA. 

 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda cuando 

carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere competente. 

 

En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas desde 

cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento 

cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales. 

 

De otro lado, las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 1, 

del C. G. del P., reza: “1. Por valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen   

 

Finalmente, según lo establecido en el artículo 25 de la norma en mención, para determinar el 

factor de competencia por la cuantía, resultando que al presente asunto deberá imprimírsele el 

trámite de los procesos ejecutivo de mayor cuantía, frente al cual no es competente este 

Juzgado para conocer. 

 

En consecuencia, este Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA formulada por NEILA 

ROSA FLORIÁN TORRES y ALEXIS GIOVANNI HERNÁNDEZ CÁCERES en contra 

de TRANSPORTADORA MULTIGLOBAL SAS Y HDI SEGUROS S.A, por las razones 

antes expuestas 
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SEGUNDO: En consecuencia, remítanse las diligencias a la Oficina Judicial de esta ciudad, 

para que sea sometida a reparto ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá. Ofíciese previas 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda esta para decidir respecto de su 

admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 18 de julio de 2023.  

 

  

 

 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 

aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 

junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de a favor de BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.- Nit.860.034.594-1, en contra del señor 

GUILLERMO GARNICA RUIZ, identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 

17.115.386, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la Obligación No. 4605535548 contenida en el pagare. 4605535548- 207419260210: 

 

a. La suma de $27.088.364,44 M/L por concepto de capital. 

 

b. La suma de $3.404.667,74 M/L por concepto de intereses de plazo. 

 

c. La suma de $40.966,58 M/L por concepto de intereses moratorios sobre el capital de 

$27.088.364,44 acumulados en el pagare y que se encuentran plenamente 

autorizados e incorporados al capital al momento de diligenciar el titulo valor. 

 

d. La suma de $410.906,05 M/L por concepto de otros. 

 

e. De otro lado y teniendo en cuenta lo pactado en el pagaré y en la ley comercial (Ley 

510/99 Art. 11) solicitamos también se decreten los intereses moratorios sobre la 

parte de capital correspondiente a $27.088.364,44 a la tasa máxima legal permitida 

causados desde el día 15 de julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación y autorizados en el pagaré (ver inciso final antes de la firma). 

 

Por la Obligación No. 207419260210 contenida en el pagare 4605535548- 207419260210 

 

a. La suma de $28.374.992,84 M/L por concepto de capital. 

 

b. La suma de $2.892.236,95 M/L por concepto de intereses de plazo. 

 

c. La suma de $755.082,87 M/L por concepto de intereses moratorios sobre el capital 

de $28.374.992,84 acumulados en el pagare y que se encuentran plenamente 

autorizados e incorporados al capital al momento de diligenciar el titulo valor. 

 

d. La suma de $321.468,88 M/L por concepto de otros. 

 

e. De otro lado y teniendo en cuenta lo pactado en el pagaré y en la ley comercial (Ley 

510/99 Art. 11) solicitamos también se decreten los intereses moratorios sobre la 

parte de capital correspondiente a $28.374.992,84 a la tasa máxima legal permitida, 

causados desde el día 15 de julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación y autorizados en el pagaré (ver inciso final antes de la firma). 
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Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 

las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 

para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  

 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 

291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial del 

demandante a la abogada FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ, conforme al poder 

otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 

originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos 

sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora 

lo estime conveniente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  

Sírvase proveer.  Bogotá, julio 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 

Aprehensión formulada por GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, identificado con el NIT 860029396-8, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en contra de MANUEL GARCIA BARRERA, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 80740730. 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 

preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 

cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas KXL139, objeto de 

garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior a 

un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 

precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 

conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 

de manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente demanda entró para decidir respecto de su 

admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 19 de julio de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 

aportados por la apoderada judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 

junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRECRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO DE MENOR 

CUANTÍA, promovida por GUSTAVO LOZANO VERGARA identificado con la C.C. 

17.156.204 y la señora BEATRIZ VIDAL DE LOZANO identificada con la C.C. 

41.735.425 en contra de ANA RITA LOZANO VERGARA, PABLO EMILIO 

LOZANO VERGARA, JORGE ENRIQUE LOZANO VERGARA, BEATRIZ 

LOZANO VIDALES Y MYRIAM LOZANO VERGARA y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días para que la conteste y solicite las 

pruebas que pretende hacer valer. 

 

TERCERO: Notifíquese el auto admisorio de la demanda a los demandados ANA RITA 

LOZANO VERGARA, PABLO EMILIO LOZANO VERGARA, JORGE ENRIQUE 

LOZANO VERGARA, BEATRIZ LOZANO VIDALES Y MYRIAM LOZANO 

VERGARA, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP o en su defecto de 

acuerdo al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 

 

CUARTO: En la forma prevista en los artículos 108, 375 numerales 6 y 7 del C.G.P. y Ley 

2213 de 2022, emplácese a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 

derecho sobre el respectivo bien. 

 

Secretaria proceda a efectuar la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y certifique la fecha en que se llevó a cabo lo aquí dispuesto, contabilizando el 

termino correspondiente (Art. 10º de la ley 2213 de 2022). 

 

QUINTO: La parte demandante deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un 

(01) metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso. Una vez instalada la 

valla o el aviso, la parte demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de ellos y deberá permanecer instalada hasta la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Art. 375 

numeral 7 del CGP. 

 

SEXTO: Imprímasele a la presente demanda, el trámite del proceso VERBAL a que hacen 

referencia los artículos 368, 369, 372, y 375, en lo pertinente. 

 

SEPTIMO: Infórmese de la existencia del proceso al DADEP, Dirección de Norma 

Urbana de la Secretaría de Planeación Territorial, IDIGER, Secretaría Distrital de 

Planeación, la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Unidad de Restitución de 
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Tierras – URT, Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. 

 

OCTAVO: Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona respectiva de esta 

ciudad para que proceda con el registro de la medida de inscripción de la demanda, en 

folios de matrícula objeto de las pretensiones. 

 

NOVENO: Se reconoce personería jurídica a la abogada ANDREA DEL PILAR 

VIDALES ANDRADE como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 24 de julio de 2023 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  

Sírvase proveer.  Bogotá, julio 19 de 2023.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 

Aprehensión formulada por GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, identificado con el NIT 860029396-8, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en contra de CARLOS EIDER QUIÑONES MARTINEZ, identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 1061774148. 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 

preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 

cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas WPK324, objeto 

de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior 

a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 

precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 

conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 

de manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 

respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio 21 de 2023.  

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por la 

INMOBILIARIA PANAMERICANA SAS en contra de la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP, con motivo de la supuesta 

violación a los derechos fundamentales al de petición articulo 23 Constitución Política de 

Colombia, radicado el 28 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: La accionada EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ – ESP, conforme a las órdenes de este auto deberá remitir con el informe que 

rinda copia de los documentos que considere pertinentes para el presente caso, so pena de 

tener por ciertos los hechos manifestados en la acción. 

 

TERCERO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 

presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente con 

los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por la 

autoridad competente. 

 

CUARTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta acción 

de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles copia de 

la misma, a fin de que en un plazo de dos (02) días efectúen un pronunciamiento expreso 

sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 

 

QUINTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 

funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEXTO: requerir a la abogada LUZ ANALIDA PINTO MENDOZA, para que en el 

término de (01) acredite la calidad adjetiva que le asiste dentro de la presente acción 

constitucional.  

 

SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 

electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 

tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 

ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
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asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo 

ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 127 del 24 de julio de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 

respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 21 de julio de 2023.  

 

 

  

 

 

                                        
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 

2591 de 1991, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por ROSA 

ANDREA GUATAME RAMIREZ, identificada con con CC No. 52.803.239, en contra 

de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ, con motivo de la 

presunta violación al derecho fundamental de petición. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada, para que se pronuncie 

sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada, dentro de los dos (2) 

días siguientes a la notificación del presente proveído 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito. 

 

CUARTO: PREVENIR a la entidad accionada, de que los informes que allegue se 

entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean presentados 

dentro del plazo fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, 

procediendo a resolver de plano. 

 

QUINTO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, 

deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 

lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEXTO: Se le recuerda a la entidad accionada, que deberán allegar el respectivo 

certificado de existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del Decreto 306 

de 1992. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 127 del 24 de julio de 2023 
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